
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

CARRERA 10 NO. 14-33 PISO 15 

 

 

SECRETARÍA: Se procede a la elaboración de la liquidación de 
costas a favor de la parte demandante Dentro Del PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
No. 2019-1150 de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A. CONTRA 
LIDIA ROCÍO CASCAVITA AGUDELO. 
 
 

 FOLIOS 

AGENCIAS EN DERECHO    C1. F.04 VIRTUAL 1.001.000,00$             

TOTAL 1.001.000,00$             

 
 
 
SON: UN MILLÓN UN MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
       
 

IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO  
SECRETARIA 
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